
Retiro Programado sin
negociación de Bono Pensional.

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías.

Modalidad de Pensión:



Es la forma como se te pagará y recibirás
tu mesada pensional.

Sin negociar el bono.

Para esta modalidad debes tener capital suficiente
para financiar el 130% de las mesadas requeridas,
desde la aprobación de tu Pensión hasta la fecha
de rendención del Bono Pensional.

Cuando se acredite el Bono Pensional no se realizará
ajuste en la mesada pensional por lo indicado.

En el cáculo de tu mesada pensional se asume que
el valor del bono ya se encuentra acreditado en tu
Cuenta de Ahorro Individual.

Características de la modalidad:

Modalidad de Pensión:

Modalidad de Pensión Retiro Programado sin
negociación de Bono Pensional.

Ten en cuenta: 
En caso de ser necesario, se debe recurrir a la
negociación del Bono Pensional para garantizar
el financiamiento y pago de tu mesada pensional.

Retiro Programado sin
negociación de Bono Pensional.

Otras modalidades de Pensión:
Retiro programado.
Renta vitalicia.
Retiro programado con renta vitalicia diferida.
Renta temporal variable con renta vitalicia diferida.
Renta temporal variable con renta vitalicia inmediata.
Renta temporal cierta con renta vitalicia de diferimiento cierto.


